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1. Datos del título 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
Máster en Administración Integrada de Empresas: 

Responsabilidad Social Corporativa, Calidad y Medio 
Ambiente 

ID Verifica ID Ministerio 
CÓDIGOS IDENTIFICATIVOS 

1173/2009 4310603 

RAMA DE CONOCIMIENTO Ciencias Sociales y Jurídicas 

UNIVERSIDAD SOLICITANTE Universidade de Vigo 

CENTRO RESPONSABLE  Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

CENTRO/S DONDE SE IMPARTE EL TÍTULO Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  

EN CASO DE TÍTULOS 
INTERUNIVERSITARIOS, UNIVERSIDAD 
COORDINADORA Y UNIVERSIDAD/ES 
PARTICIPANTE/S 

--- 

CURSO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 2009/2010 

Acreditación 01/06/2009 

Modificaciones: 16/09/2011 FECHAS 

I.F. Seguimiento: 20/07/2012 

RESULTADO DEL PROCESO DE 
SEGUIMIENTO 

 CONFORME                           NO CONFORME 

 
El proceso de seguimiento requiere un compromiso adquirido por parte del Título, del Centro y de la Universidad para 
la implementación de las observaciones que se señalan en el presente informe. 
 
  
MOTIVACIÓN: 
 
El resultado del proceso de seguimiento del título de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN INTEGRADA DE 
EMPRESAS: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE es CONFORME con 
los propósitos del proceso incluidos en el Documento de la ACSUG “Seguimento de títulos oficiais. 2011”; 
establecidos de acuerdo con las recomendaciones de la REACU y de la CURSA. 
 
 
- Información pública: 
 
En la Web propia del Máster se recoge toda la información relevante sobre el mismo de un modo completo y 
accesible. La web de la Facultad de Ciencias Económiicas y Empresariales complementa esta información aportando 
datos concretos sobre los recursos materiales y servicios y el sistema de garantía de la calidad. 
 
La Universidad de Vigo debe actualizar, con la mayor brevedad posible, la Normativa de Permanencia, adaptándola a 
la legislación vigente. 
 
Valoración cumplimiento proyecto: 
 
La implantación del Master se ajusta a las especificaciones establecidas en la memoria presentada al proceso de 
verificación. Las modificaciones sustanciales fueron debidamente aprobadas por el órgano correspondiente y 
recogidas en el RUCT y los cambios no sustanciales responden, por norma general, a una reflexión coherente, basada 
en el análisis de evidencias, dando lugar, cuando ha sido necesario, a las correspondientes iniciativas de mejora. 
 
No obstante se recomienda reforzar el seguimiento a partir de la información que deben generar cada uno de los 
participantes en el ciclo formativo con el fin de que dichas aportaciones enriquezcan más el funcionamiento y 
permitan obtener unos resultados más completos. Debe clarificarse el mecanismo de seguimiento (reuniones, 
decisiones, acciones…) tanto por el coordinador del Máster como por la Comisión del Centro. 
También se recomienda un mejor entendimiento y aplicación de lo que se reconoce como buenas prácticas. 
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- Acciones llevadas a cabo ante las recomendaciones: 
 
No se han recogido recomendaciones en el Informe Final de Verificación. 
 

 
 

2. Información pública 

CRITERIOS RESULTADO MOTIVACIÓN 

Descripción del título 
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se debe publicar la Normativa de Permanencia 
de la UVIGO. 

Justificación  CONFORME                 
 NO CONFORME 

La información ofrecida en la web propia del 
título es clara y accesible.  

Objetivos/Competencias  CONFORME                 
 NO CONFORME 

La información ofrecida en la web propia del 
título es clara y accesible. 

Acceso y admisión de estudiantes   CONFORME                 
 NO CONFORME 

La información ofrecida en la web propia del 
título es clara y accesible. 

Planificación de las enseñanzas  
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

La información ofrecida en la web propia del 
título es clara y accesible. 

Recursos humanos  CONFORME                 
 NO CONFORME 

En la web propia del título se aporta 
información completa sobre el profesorado que 
imparte el máster.  

Recursos materiales y servicios  CONFORME                 
 NO CONFORME 

En la página web de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales se publican los 
recursos disponibles para todos los títulos que 
se imparten en el centro. En la web propia del 
máster no se referencian los recursos 
materiales disponibles para el desarrollo del 
mismo. Se recomienda completar esta página 
web con dicha información. 

Resultados  CONFORME                 
 NO CONFORME 

Los resultados están accesibles en la Web de la 
universidad, la información propia de cada 
título debe figurar en la Web del centro o del 
máster. 

Sistema de garantía de la calidad 
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se hace público el manual y los procedimientos 
del Sistema de Garantía Interna de Calidad del 
centro. 

Calendario de implantación 
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

Información recogida en la memoria verificada. 
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3. Valoración del cumplimiento del proyecto establecido y los resultados obtenidos, 

detección de buenas prácticas, desviaciones y toma de decisiones 

CRITERIOS RESULTADO MOTIVACIÓN 

Descripción del título 
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se recomienda desarrollar la explicación más 
allá de destacar la claridad y accesibilidad 
pública existente a la hora de disponer de las 
referencias necesarias sobre el criterio. 

Justificación  CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se valora positivamente la exigencia de un 
seguimiento sobre las novedades que se 
produzcan tanto a nivel nacional como 
internacional. Destacar además la propuesta de 
mejora planteada como resultado de la 
dificultad para el registro de evidencias 
docuementales.  
Al tratarse de un master con perfil 
investigador, se recomienda que en los 
próximos años se analicen datos sobre el 
porcentaje de egresados que continúan en el 
doctorado y el número de tesis doctorales 
defendidas, esto permitiría valorar este criterio 
desde una perspectiva más ajustada a la 
realidad. 

Objetivos/Competencias  CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se valora la revisión realizada de objetivos y 
competencias recogidas en la Memoria del 
Título. Se considera positiva la reducción de 
competencias específicas, siempre que se 
agrupen como se indica y que esta 
modificación no afecte al carácter del título.  
Se recomienda recoger, de forma sistemática, 
información sobre el logro de competencias a 
partir del contacto con los responsables de los 
proyectos de tesis de los egresados. 

Acceso y admisión de estudiantes   CONFORME                 
 NO CONFORME 

El procedimiento seguido está de acuerdo con 
el protocolo establecido en la Memoria del 
Título. Se recomienda aportar además, una 
valoración sobre si dichos mecanismos se 
adaptan a la realidad del Título y cómo se 
realiza el seguimiento del alumnado una vez 
matriculado. 

Planificación de las enseñanzas  
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se valora positivamente el análisis que se hace 
de la planificación inicial y el ajuste y 
modificación que se ha solicitado en el campo 
de la optatividad y de la que ya se ha obtenido 
un informe favorable. Destacar también el 
seguimiento y mejora que se aplica en función 
de los resultados obtenidos en la actividad 
formativa. 
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Recursos humanos  CONFORME                 
 NO CONFORME 

No se recoge información específica de cada 
profesor en la web. Se recomienda que, 
además de revisar y adaptar las necesidades 
docentes, se informe de la categoría, 
experiencia docente e investigadora de 
aquellos profesores que imparten contenidos 
en el Máster, tal y como se recoge en la 
propuesta de mejora elaborada por el centro.  
Se recomienda además, el análisis de este 
criterio en indicadores cuantitativos que 
aproximasen la experiencia, la actualización de 
conocimientos, la implicación con el centro, del 
profesorado (quinquenios, sexenios, 
publicaciones, tesis dirigidas, proyectos de 
investigación).  

Recursos materiales y servicios  CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se valoran como suficientes los espacios 
disponibles para la impartición del Título. Se 
recomienda especificar si además de aulas, el 
desarrollo del contenido formativo requiere de 
otras instalaciones. 

Resultados  CONFORME                 
 NO CONFORME 

Debe vigilarse con gran atención la reducida 
tasa de graduación. Se recomienda establecer 
mecanismos para que los alumnos 
matriculados a tiempo completo realmente se 
dediquen exclusivamente a cursar el Master  y 
valorar si los requisitos del Trabajo fin de 
Master se ajustan bien a carga de créditos 
asignados al mismo. 
Se recomienda además, para poder realizar 
una mejor valoración, una reflexión sobre los 
indicadores, esto proporcionaría una 
información más precisa y relevante sobre la 
evolución del Título. Se requiere, igualmente, 
que se fomente el intercambio de información 
entre el coordinador y el profesorado para 
tener otras referencias que ayuden a consolidar 
los objetivos propuestos en el Título. 

Sistema de garantía de la calidad 
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

Existe un sistema de garantía de calidad en el 
Centro que se aplica a los distintos títulos 
impartidos en el mismo y que sigue las 
directrices generales de la Universidad. Se 
aportan evidencias de su puesta en marcha, 
aunque en la reflexión del criterio se debería 
hacer referencia a las modificaciones realizadas 
en el mismo y cómo éstas han sido aplicadas a 
nivel del máster. 
La retroalimentación de la información debe 
formar parte de cada uno de los 
procedimientos que integran el SGIC del 
centro, por lo tanto, no debe ser considerada 
una buena práctica. 

Calendario de implantación 
 CONFORME                 
 NO CONFORME 

Se evidencia la aplicación del calendario 
establecido en la memoria verificada. 

 
 

Santiago de Compostela, 20 de julio de 2012 

 
 
 
 

Fdo.: José Eduardo López Pereira 
Director ACSUG 

Secretario CGIACA 


